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<5ddin ©fwial
DE El PROVINELl DE VALLADOLID.

SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.
Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 

obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oácialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de Noviembre de 1837.J

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletun, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente.

1^03 Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex.» 
tricta responsabilidad de conservar los números de esto ' 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.),y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de As
turias y S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad 
en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus 
Augnsta.s Hijas, continúan en On
taneda sin novedad también en su 
importante salud.
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f(Taceiii> del 5 de Agosto J

CONTINUACION DE LA LISTA DE DONATI

VOS CON DESTINO AL PONDO NACIONAL 

PARA ALIVIO DE LOS INUTILES Y HUER

FANOS DE LA GUERRA CIVIL.

Pesetas Cts

Varios Ayuntamien
tos de la provin
cia de Barcelona 
por 16.125 pese
tas, en la forma 
siguiente:

El de la Capital. . 10 000
El de Tarrasa.: h» ; * . 500
El de Mataró. ‘ . . 2.500
El de Igualada. . . 500
El de San Gervasio 

de Casola. . .. 200 
El de Molins de Rey. 125 
El de Capellades. . 100 
El de Sarriá. . . . 100
El de Caldas de 

Montbuy. ... 100
El de Sitges. . . 500
El de Gracia. . . 1.000
El de Sabadell. . . 500
El Ayuntamiento de

Bañabarez, pro
vincia de Sala
manca. 50
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25

26‘50

24‘50
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25

28
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16

22

8‘50

7'50

| El Registrador de la 
• propiedad de Tu

dela................
El Ayuntamiento 

constitucional de 
Villanueva y Gel
trú. . . . . .

El Excelentísimo se
ñor D. Mariano 
R.Zarcodel Valle, 
Ministro Plenipo
tenciario de S. M. 
en Suiza. . .

El Gobernador mili
tar de Alcántara.

El Juzgado de pri
mera instancia de 

Gandía..............
El Registrador de la 

propiedad de Al- 
berique.. . . .

El Registro de la 
propiedad de Mon
eada. . . , .

El Juzgado de pri
mera instancia de 
Albarracín. ..

El Juzgado de pri
mera instancia de 
Almazan. . . .

El Juzgado de pri
mera instancia de 
Ginzo................

El Registrador de la 
propiedad de Aoiz.

El Juzgado de pri
mera instancia de 
Lugo. . ; . .

El Juzgado de pri
mera instancia de 
Otero del Rey. .

El Juzgado de pri
mera instancia do 
Friol. .

El Juzgado de pri
mera instancia de 
Mondoñedo. . .

El Juzgado munici
pal de Lugo. . .

El Registrador de la 
propiedad de San
tafé..................

El Registrador de la

propiedad de Gra
nada. .... 10

El Juzgado de pri
mera instancia de 
Pozoblanco. . . 64

El Registrador de la 
propiedad de Dai
miel.. .... 15

El Juzgado de pri
mera instancia y 
Registro de Gra
nollers.. . 87

El Juzgado de pri- 
rnera instancia de
Alcocer................. iO‘5O

¡ Suma. . , . 17.746’50
1 Importaba la ante

rior......................1.717.178'01

1 Con lo cual ascien- 
tde ya la suscri-

1 «ioná.................... 1.734.924*51

1 ó sean Æ^a. . . 6.939.698‘04 
I Madrid 4 de Agosto de 1876.— 

i El Presidente interino. Conde de 
* Vistahermosa.

j Ministerio de Fomento.

j DIRECCION GENERAL 
j I>E imSTRVCClONI VLBEICV.

? Escuelas especiales g Bellas Aries.

I El Excmo. Sr. Ministro de Fo

mento me dice con esta fecha lo 
siguiente:

«Ilmo.Sr.: Careciendo la Escuela 
general de Agricultura de una Es
tación agronómica tan necesaria 
para los adelantos de la agricultu- 
ra, donde sus alumnos y el labra- 

; dor celoso puedan estudiar prác- 
i tioamente todo lo relativo á la ex

plotación de nuestros campos. S. M.
• el Rey (q. D. g.), conformándose 

con lo propuesto por esa Dirección 
general y de acuerdo con lo infor
mado por el Director de dicha Es
cuela, ha tenido á bien disponer se 
cree dicha Estación agronómica, 
consignándose en el presupuesto 
vigente la cantidad de 13.000 pe
setas para personal y material de la 
misma. Al propio tiempo ha dis
puesto S. M. se manifieste á la 
Junta de Profesores la satisfacción 
con que ha visto los trabajos lleva
dos á cabo por la misma-para su 
planteamiento, si bien el estado 
del Erario ha hecho modificar en 
parte su luminoso dictámen. Lo 
traslado á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 23 
de Noviembre de 1875.—El Direc
tor general, Joaquín Maldonado.— 
Sr. Director de la Escuela general 
de Agricultura.

Atendiendo el Gobierno de S. M. 
á una de las necesidades mas im
periosas y sentidas por la agricul
tura nacional y mucho tiempo ha 
satisfecha en todos los pueblos 
cultos, se dignó crear por la prein
serta Real órden la Estación Agro
nómica aneja á la Escuela general 
de Agricultura, dotándóla de los 
medios que el estado del Erario ha 
permitido, ya que no de los pro
puestos por la Junta de Profesores 
de la misma.

Unn de las bases fundamentales 
de toda Estación agronómica es un 
Laboratorio químico Siu su pode
roso concurso, el método experi
mental aplicado al conocimiento 
de los fenómenos biológicos, sería 
punto menos que imposible, y na
die ignora hoy que este es uno de 
los fines que deben llenar los men
cionados establecimientos. Las in
vestigaciones experimentales acer
ca de la producción vegetal y ani
mal, tienen que complementarse 
con los análisis de las tierras, de 
los abonos, de los alimentos em
pleados y de los productos obteuL
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2 . 
do« para deducir en cada caso lo 
mas ventajoso.á los intereses del 
agricultor. Solo siguiendo este 
camino podrá la agricultura patria 
llevar al terreno práctico los prin
cipios establecidos por la ciencia 
agronómica. En su virtud, los 
trabajos que se efectúen en el La
boratorio de la Estación tendrán .un 
carácter esencialmente tecnológi
co, sin dejar de hacerse tambien 
las investigaciones científtcas que 
se juzguen convenientes.

A él podrán recurrir los labrado
res cuando les convenga averi
guar la naturaleza de las tierras 
que explotan; la composición de 
los abonos que emplean; de las 
aguas destinadas á los riegos; 
cuando deseen, en fin, saber cual 
es la naturaleza de los aceites, 
mostosj vinos y demás productos 
que obtienen, y formar idea clara 
de los elementos de fertilidad de 
los terrenos que cultivan y de los 
medios que mejor y mas económi
camente pueden conducir à con- 
servarlos y aumentarlos.

Supérfino sería extendemos acer
ca de las ventajas que encuentra 
el consumidor en la posibilida 1 de 
hacer someter ai análisis los diver
sos abonos, muy frecuentemente 
falsificados por desgracia, que el 
comercio entrega á la agricul
tura.

Un Campo de ensayos destinado 
á las observacionespuramente cien
tíficas, será tambien objeto de la 
Estación Agronómica.

El campo de experiencias, com
plemento, fin y síntesis, por decir
lo así, de todos los trabajos que 
puedan reportar utilidad á la prác
tica, ha de ser uno de los objetivos 
principales de la Estación. Las 
plantas sobre que versen las obser
vaciones en la Estación, las que 
los agricultores juzguen oportuno 
remitir para su estudio, serán ob
jeto muy preferente de los trabajos 
de la misma: cultivadas ea suelos 
diferentes, con abonos en natura
leza y en cantidad distintos, de di
verso modo sembradas, etcétera, 
etc., podrán suministrar datos pre
ciosos para la práctica. Los distin
tos abonos, aplicados tambien en 
condiciones diversas, darán idea 
exacta do sus efectos y de sus ven
tajas ó inconvenientes agrícolas 
y económicos, y una baso segura 
y racional para su empleo, tan in
dispensable á fin de evitar tanteos 
difíciles, siempre largos, y no po
cas veces funestos para el labrador, 
mas por el desaliento que en él 
producen los ensayos estériles, 
que por el perjuicio que puedan 
ocasionarle. Prolijo sería, poco me
nos que imposible, dar idea en es
tas brevísimas indicaciones de los 
infinitos problemas que los campos 
de experiencias están llamados á 
resolver, y máxime el dia en que 
se generalicen un poco, imitando 
Jos, por desgracia, singulares 

ejemplos de algunos agricultores • 
ilustrados. , i

Numerosos insectos forman hoy j 
el azote de nuestra agricultura pá- 
tria: la langosta ea diez provin
cias de España; el pulgón, atacan
do la vid en la mayor parte de ellas, 
de un modo alarmante; la negrilla 
del olivo, del naranjo y del limone
ro en muchas; la oruga dando fin 
de arboles frutales y maderables en 
centros de importancia suma, son 
causas mas que suficientes para que 
el Grobiemo dedique su preferente 
atención á este asunto y para que 
coustituyíi uno de los fines de la 
Estación.

Las observaciones meteorológi
cas, base- racional para el estableci
miento de las empresas agrícolas y 
que libran ai agricultor de una imi
tación servil, causa tan frecuente 
de ruina para aquellos que pecan 
tanto de entusiastas como de poco 
reflexivos, forman tambien parte 
esencialísima de la misión de este 
Establecimiento.

Concreto parecerá lo indicado á 
los que deseen formar una idea de
tallada de lo que debe ser una Es
tación Agronómica, y demasiado 
largo quizá teniendo solo por fin 
dar á conocer la que nos ocupa, por 
lo cual terminaremos haciendo un 
resúmen dé los medios con que 
cuenta y los fines que se propone.

MEDIOS CON QUE CUENTA LA ESTACION.

Pe7'sonal.

Director: limo. Sr. D. Pablo Gon
zález de la Peña, que lo es ála vez 
de la Escuela general de Agricul
tura.

Profesores: D. Casildo de Ascá^ 
rate. Profesor de Fisiografía agrí
cola en la Escuela y encargado del 
campo de experiencias de la Esta
ción.

D. Diego Pequeño, Profesor de 
Industria rural y encargado del 
Laboratorio químico.

D. Antonio Botija y Fajardo, 
Profesor de Agronomía y encarga
do del Observatorio meteorológico.

Ayudante: Don Mariano Gutiér
rez y Gutiérrez, Ingeniero agró
nomo. ’

Secretario: D. José Cuevas y Vi
dal, Ingeniero agrónomo, emplea
do en la Secretaría de la Escuela.

, El capataz, jardineros y labrado
res, cuyo concurso sea necesario 
para el mejor éxito de los tra
bajos.

Material.

Laboratorio químico.
Campo de ensayos.
Idem de experiencias.
Establos de experiencias.
Observatorio,meteorológico: y la 

Biblioteca, Gabinetes y Museos de 
» la Escuela general de Agricultura.

PÍNES QUE SE PROPONE LA ESTACION, i

Hacer los análisis de tierras, 
abonos, enmiendas, aguas y plan
tas.

Estudiar las propiedades físicas 
de los suelos.

Análisis de abonos comerciales.
Idem de los productos agrícolas 

entregados á la industria.
Creación de campos de experien

cias en las explotaciones rurales 
cuyos propietarios lo solicitaren.

Estudio de los insectos perjudi
ciales^ de los medios mas á propó
sito para su destrucción.

Observaciones meteorológicas 
con aplicación al cultivo.

Estudiar especialmente el clima 
de la localidad.

Hacer los trabajos que dentro dé 
la índole de la Estación deseen los 
agricultores, bajo las condiciones 
que se estipulen.

Ensayar los cultívosfie plantas 
que los particulares soliciten, siem
pre que sea posible dentro de las 
condiciones naturales de la Esta
ción.

Ensayos de máquinas é instru
mentos agrícolas.

Publicar periódicamente los re
sultados de todos los trabajos prac
ticados en la misma.

Inaugurada la Estación Agronó
mica por el Excmo. Sr. Conde de 
Toreno, Ministro de Fomento, acom
pañado del limo. Sr. Director gene
ral de Instrucción pública, D. Joa
quín Maldonado y Macanaz, de los 
de Obras públicas. Agricultura, 
Industria y Comercio, de los Jefes 
de los Negociados de Escuelas es
peciales, Aguas y otros del Minis
terio, con varios Diputados á Cór- 
tes y propietarios rurales, en 31 de 
Mayo último, queda abierta al pú
blico y á ella pueden dirigirse los 
labradores, propietarios ó indus
triales en demanda de los servicios 
que está llamada á satisfacer.

La Florida 1.® deJunio de 1876. 
—El Director, Pablo González de 
la Peña.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Insiruccion pú
blica. —Dscuelac especiales g Delias 

A ríes.

Esta Dirección general se ha ser
vido aprobar las tarifas propuestas 
por la Junta de Profesores de esa 
Escuela para el servicio de la Esta
ción Agronómica creada por Real 
órden de 23 de Noviembre último. 
Lo que comunico á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años.

Madrid -7 de Diciembre de 1875 
—El Director general, Joaquín Mal
donado.—Sr. Director de la Escue
la general de Agricultura.

TARIFAS
A QUE SE REFIERE LA ORDEN ANTERIOR.

\.^~ Aguas.

Pt.s Ct.s

Ensayo hidrotimétrico sen
cillo.......................................5*00

Ensayo hidrotimétrico com
pleto, comprendiendo la 
determinación «, ácido 
carliónico; i5, sales de mag
nesia; c, carbonato de cal; 
d, sulfato de cal; e, ácido 
sulfúrico; /, cloro.. . . 15‘00 

Análisis cuantitativo de un 
agua ordinaria. . . . 75‘00 

Por elemento. . , . . -. 7‘50

2.^—Tierras.

Por una levigacion. . . . 10‘00 
Análisis químico completo. 90*00 
Por elemento.............................. 7‘50 
Análisis de una marga, 

completo. ..... 15'00 
Por elemento. ...........5'00

3.®—Denkas.

Análisis completo. . . . 75'00 
Determinación de la riqueza 

alcalina   5*00 
Residuo insoluble. . . . 5'00 
Por elemento. ..... 7'50

4:.^—Abonos.

Análisis completo de una 
fosfórita.. ..... 40*00

Determinación del ácido 
fosfórico..................  . 7*50 

Id. de la cal............................. 5*00
Id. del residuo insoluble. . 5'00 
Id. del agua. . .* . . , 5'00 
Id. del fosfato soluble. . . 7*50 
Id. id. insoluble , 7*50
Por cada elemento. . . . 7*50
Muesos. -—Determinación del 

agua, materia orgánica 
y mineral, cal, ácido fos
fórico, nitrógeno. . . . 50*00

Determinación del nitró
geno....................................10*00

Por cada uno de los demás 
elementos............................ 7*50 

Guano.Análisis completo. 50'00 
Por el nitrógeno solo. . . 10*00 
Por cada elemento, . . .......7'50 
Por el nitrógeno y el ácido 

fosfórico...................  .....30*00
Negro animal. Igual tarifa 

que la anterior. ... . » 
Sales de sosa y de potasa. 

Su riqueza alcalina. . . 5'00
Los demás abonos minera

les, á precios análogos á 
los del Guano  «

5.®—Mostos g vinos.

Análisis de un mosto, de- . 
terminando la acidez to
tal, la glicosa, la densi
dad, el agua, residuo fijo- 
y cenizas. 20'00
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Análisis de un vino deter
minando: «, alcohol; b, 
acidez total; c, ácido car
bónico; d, ácido acético; 
e, bitartrato potásico; f, 
glicosa; ff, tanino; b, ma
teria colorante; i, residuo 
fijo;// glicerina; ^, ácido 
sucínico............................. 50^00

Por elemento........................  5*00

6.®— 7inaffres.

Determinación de la fuerza 
ácida...................  , . 5*00

^.°—Trigos g barinas.

Densidad del trigo. . . . 5'00 
Humedad.. ..... 5*00
Cenizas................................  5'00
Almidón................................  5*00
Gluten.............................. . 5*00 1
Análisis completo. . . . 25*00 
Reconocimiento de las pro

piedades de una harina 
para su panificación.. , 10‘00

Los demás elementos, como 
el trigo.................. ..... »

Determinación de la fécula 
de un tubérculo. . . . 7‘50

Determinación del azúcar 
de un zumo cualquiera. . 5*00

Determinación del azúcar 
de una caña ó de una re
molacha... '................. 10‘00

Ensayo de los azúcares bru
tos, por elemento.. . . 5'00

Análisis de una leche deter
minando; a, el cáseo; b, 
la manteca; c, el azúcar; 
d, el agua; e, el extracto;
f, las cenizas....................25‘00

Por elemento. . . . . . 5'00

8.°—Forragos g alimentos g}ara el 
ganado.

Determinación del agua, 
materias minerales, ma
terias nitrogenadas, celu
losa, grasa y principios 
ectractivos....................50*00

El reconocimiento de las 
alteraciones de las mate
rias alimenticias y demás 
ensayos agrícolas espe
ciales , á precios conven
cionales......................... »

'9.®—j^rutos g semillas oleaginosas.

Ensayo de las aceitunas, 
determinando; a, hume
dad; b, aceite; o, materia 
orgánica: d, cenizas. . . 15^P0 

Por elemento. ..... 5*00 
Ensayo de los orujos. . . . 5‘00 
Las semillas oleaginosas, á 

iguales precios, ... >

10.°—Cascas curtientes.

Determinaeisn del tanino.. 10'00

SEGUNDA SECCION.

NüM, 2.522.

COMANDANCIA GENERAI.. — VALLADOLID.

GOBIERNO MILITAR.

El Excmo. Sr. Capitán general 
de este distrito, con .fecha de ayer, 
me dice lo que copio:

«Excmo. Sr.: El Gobernador ci
vil de esta provincia, con fecha de 
hoy me dice lo que sigue:—Exce
lentísimo Sr.: El considerable nú
mero de peticiones dirigidas á este 
Gobierno en solicitud de licencia 
para usar armas, haïe que falte 
tiempo material para despacharías 
en favor de aquellos á quienes se 
les pueda conceder,, en atención à 
las circunstancias que concurran 
en los solicitantes previos los in
formes que á este fin se obtienen. 
Resulta pues de esto que los veci
nos de los pueblos de esta provincia 
que desean cumplir lo ordenado 
por V. E. dé no tener armas en su 
poder, sino legítimamente autori
zados, se encuentran con que no 
pueden contra su propósito dejar 
cumplimentado lo por V. E. dis
puesto á causa de la razón expues
ta de falta de tiempo ea este Go
bierno para despachar los expe
dientes que este asunto motiva; y 
en su vista me permito hacer á 
V. E. estas indicaciones por si en 
consideración á ellas estima conve
niente prorogar el plazo que para 
su entrega señala el bando de 
V. E. de 28 de Junio último, con lo 
que se conciliaria el elevado propó
sito de V. E. y el que no incurrirán 
en falta los que deseosos de cum
plir sus disposiciones no obtuvie
ren oportunamente la debida auto
rización para usar armas, por las ra
zones indicadas independientes de 
su voluntad.—Y hallándome con
forme con las apreciaciones de di
cha autoridad y con objeto de darla 
el tiempo que solicita para expedir 
las licencias que se la reclaman, 
sírvase V. E. dictar las.disposicio
nes que considere oportunas para 
que ei plazo de entrega de armas y 
expedición de licencias á que se 
refiere mi bando de 28 de Junio úl
timo se prorogue con ei objeto indi
cado hasta fin del mes actual,»

Lo que traslado à V. para su co
nocimiento y el del vecindario de 
esa población.

Dios guarde á V. muchos años, 
Valladolid .3 de Agosto de 1876,— 
El General Gobernador, Luis F, 
Golfín.—Sr, Alcalde de.....

TERCERA SECCION.

NoM. 2.496.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de ¿a provincia de Valladolid.

Sección de Propiedades y Derechos 
DEL Estado,

CIRCULAR.

Por el artículo 21 de la ley de 
Presupuestos vigente para el año 
económico de 1876 á 77 se precep
tua lo siguiente:

«Se concede un plazo improro- 
gable de cuatro meses, á contar 
desde la promulgación de esta ley, 
á los compradores de bienes na
cionales que no hayan otorgado 
las correspondientes escrituras, 
para que lo verifiquen y puedan 
presentarías á la inscripción en las 
oficinas del Registro de la propie
dad. Los Jefes económicos, en el 
término de tres meses, contados 
desde la fecha antes expresada, 
formarán una relación de las es
crituras pendientes de otorgamien
to en sus Administraciones, exi
giendo los dato.s precisos á los 
Notarios que hayan intervenido en 
las ventas y á los Registradores 
de la Propiedad,

Pasado el plazo de cuatro meses, 
obligarán por la via de apremio á 
los poseedores de las fincas y cen
sos al cumplimiento á lo prescrito 
en el párrafo primero de este ar
tículo, exigiendo á los morosos 
una multa igual al co.ste de la es
critura, incluso el del papel se
llado. Se exceptúan de lo prescri
to ea los párrafos anteriores las 
compras, cuyo total precio se hu
biese satisfecho al Estado 10 años 
antes de la publicación de la pre
sente ley.

En las nuevas ventas de Bienes 
Nacionales, el comprador, firmados 
los pagarés y expedida que le sea 
la Carta de pago, presentará ésta 
al Juez de la subasta para que en 
su vista provea auto mandando 
otorgar la escritura, sin cuya pre
sentación, no se procederá á dar 
la posesión.»

Lo que se reproduce en este pe
riódico oficial encargando á los 
Sres. Alcaldes de la provincia que 
hagan público en sus respectivos 
distritos municipales esta órden 
circular para .que llegue á cono
cimiento de todos los compradores 
de Bienes Nacionales que se ha
llen comprendidos en el preinserto 
artículo de ia ley, para que procu
ren el cumplimiento de lo que se 
manda, y no den lugar á incur^'ir 
en la responsabilidad que en el 
mismo se determina.

Valladolid 2 de Agosto de 1876. 
—El Jefe económico, P. L, Ma
nuel Sevilla..

1 CUARTA SECCION.

NüM. 2.474. "

Don Damon Octavio de Toledo, Tue» 
de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta Ciudad de Va^ 
lladolid.

Los Señores Jueces municipales 
y demás Autoridades de esta pro
vincia procederán á la busca, cap
tura y remisión al Depósito Muni
cipal de esta capital ó á disposición 
del Señor Juez de primera instan
cia de la villa de Castrogeriz de la 
persona de Venancio González Pa
dilla, procesado con su mujer por 
muerte violenta á Martin Lodoso 
Rodríguez, vecino de Indego, se
gún lo he acordado en cumplimien
to de exhorto de dicho Juzgado, á 
cuyo fin á continuación se inser
tan las señas del fugado.

Dado en Valladolid á veintiséis 
do Julio de mil ochocientos setenta 
y seis.—Ramón Octavio de Toledo. 
— Por su mandado/ Policarpo 
Gante.

Denas.

Está casado con Juliana Infante 
Gil, vecinos del Barrio de Villan
diego; es de treinta y ocho á cua
renta y dos años de edad, zurdo, 
de estatura regular, fuerte, color 
moreno pálido, ojos garzos y algo 
virolento; viste traje pardo y cha
queta abayetada encarnada con 
coderas negras; es torpe en el ha
blar y de oficio peón del campo y 
cantero, y lleva cédula' expedida 
en la villa de Indego.

QUINTA SECCION.

NuM. 2.515.

COMISION PROVINCIAL 
PARA LA EXTINCION DE LA LANGOSTA.

CIRCULAR.

La plaga de la langosta, conse
cuencia natural de las notables va
riaciones que de algunos años se 
advierten en esta zona de Castilla, 
respecto del clima, con sus perti
naces sequías y alteración de las 
estaciones, ha tomado asiento in
vadiendo nuestros campos, en ma
yores proporciones cada año, y de 
temer será do continuar así que su 
incremento vaya sucediéndose en 
proporción geométrica si todos no 
nos constituimos en centinelas 
avanzados para contrarestar su 
desarrollo siempre creciente, ó de 
otra suerte llegaría un dia y q#izá 
no muy lejano en que su existen
cia en forma de plaga fuera tal, 
que no bastarían los mayores es
fuerzos para su esterminio; en vir
tud de estas consideraciones y te
niendo en cuenta que felizmente
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se ha terminado la campana de pri
mavera con resultados satisfacto- 
io-c en las localidades mas invadi
das de esta provincia, por la mor
tandad de insecto que se ha con
seguido y que al mismo tiempo ha 

llegado l a época en que ha de ve
rificarse el desove, y deseando por 
último esta Comisión provincial 
conocer con la mayor exactitud po
sible los terrenos en que aquel ten
ga lugar.

De conformidad con lo acordado 
por la misma ha dispuesto la in
serción de las siguientes instruc
ciones en el jBoleHíi oficial de la 
provincia:

1 .® Por las comisiones* munici
pales de extinción de langosta en 
los pueblos en que estuvieron ins
taladas y en los que no por la Cor
poración municipal alternando por 
riguroso turno entre los Vocales, 
se observará la mayor vigilancia 
en los vuelos de la langosta obser
vando los puntos en que se posen.

2 .^ Todos los Alcaldes eucar- 
gaián á los dependientes del mu
nicipio como guardas de montes, 
rurales y de viñedos, el mayor cui
dado en las paradas del insecto 
exigiéndoles parto diario del re
sultado de sus observaciones.

3 .^ Tan pronto como se reciba 
parte de haborse posado la langosta 
en algún punto cualquiera del ter
reno, el Alcalde á cuya jurisdic- 
cian corresponda aquel, procederá 
inmediatamente ai acotamiento del 
terreno, dándome conocimiento en 
el momento de haberío efectuado, 
con expresión del terreno acotado, 
su situacio^^y distancia á que se 
halle de la localidad.

Encargo muy especialmente á 
todos los Alcaldes el exacto cum
plimiento de cuanto se previene en 
esta circular, debiendo advertirles 
que la mas ligera falta en su ob
servancia será castigada con el ma
yor rigor.

Valladolid 26 de Julio de 1876. 
—El Gobernador Presidente, Juan 
de M. Zorita.—El Ingeniero agró
nomo, Secretario, Francisco Ar
ranz y Sanz.

NuM. 2.470.

El Intendeníe miUlar del distrito de 
Castilla la Vieja.

Hace saber: que debiendo adqui
rirse 13.000 quintales métricos de 
paja corta de trigo ó cebada con 
destino á la Factoría de subsisten
cias de esta plaza se convoca á 
una pública y formal licitación que 
tendrá lugar el dia 24 del mes de 
Agosto entrante á la una de la 
tarde en el local de la Intendencia 
militar con sujeción al pliego de 
condiciones que en la misma se 
halla de manifiesto, presentándose 
las proposiciones con arreglo al 
modelo que se expresa al pie del 
citado pliego.

Valladolid 26 de Julio de 1876. 
—Nazario M. Delgado.

Intendencia militar de castilla la 
VIEJA.—Sección de intervención.
—Pliego de condiciones para con
tratar 13.000 quintales métricos de 
paga para el servido de provisiones 
en la Pactoria de esta pla^a con 

• arreglo á ¿as Peales órdenes de 5 
de Agosto g 3 de Petiemáre de 1862 
g ¿as prevenciones /¿ec^as por Peal 
decreto de 3 de Junio de 1852 y 
Peal orden de 24 de Mago de 1871.

1 .^ La contrata del artículo ci
tado para el servicio de provisio
nes será por subasta pública en la 
Intendencia militar de este distrito 

. el dia y hora que se señale por los 
anuncios que anticipadamente se 
})ublicarán con arreglo al Real de
creto ya citado y bases generales 
establecidas en la instrucción de 
igual fecha.

2 .^ Será obligación del contra
tista entregar al pié de los aima- 

i cenes de la Administración militar 
el expresado artículo dentro del 
plazo máximo de dos meses, á con
tar desde la fecha en que se comu
nique la aprobación del remate, 

! entendiéndose que las entregas que 
verifique hasta el completo total, 
serán de tal manera que permitan 
ejecutar convenieutemente las ope- 
laciones de estiva y demás, de un 
dia para otro, sin aglomerar el ar- 
tículoenalmacenes, para cuyo efec
to se pondrá de acuerdo con el Ad
ministrador del servicio.

3 .^ La entrega se hará, como 
queda dicho en la condición ante
rior, en quintales métricos, siendo 
de cuenta del contratista todos los 
gastos qúe hasta aquel momento 
se le originen, como son acarreos, 
derechos municipales y almacena
jes que él pueda necesitar para 
su acopio hasta la entrega com
pleta.

4 .^ El contratista justificará la 
entrega á que se obliga con recibo 
formal que recojerá cada diez dias 
del encargado de la Factoría, vi
sado por el Comisario Inspector del 
servicio y Jefe ú Oficial del Ejér
cito, nombrado para su recepción, 
expresándose en el mismo el peso 
específico y si reúne las condicio
nes y bondad marcadas en este 
pliego.

5 .^ La paja ha de ser de trigo ó 
cebada, bien trillada, limpia, sin 
humedad, mal olor, tierra, piedras 
ni otra clase de paja ó mezcla es- 
traña.

6 .^ El pago del artículo que 
entregue el contratista en la forma 
ya indicada, será con vista de los 
recibos expresados en la condición 
cuarta y según lo permitan las con
signaciones ordinarias del servicio 
de subsistencias.

7 .^ Para tomar parte en ’la lici
tación será circunstancia precisa 
que el proponente justifique haber 
hecho en la Caja de la Administra

ción económica de esta provincia 
un depósito en metálico, en la for
ma que la ley determina, por valor 
del 5 por 100 del total importe del 
artículo que se subasta y luego que 
el contrato haya merecido la apro
bación, el sujeto á quien se'adju
dique el servicio aumentará con 
el importe do otro 5 por 100 mas, 

.igual al anterior dicho depósito, 
como garantía de su compromiso; 
devolviéndose ambas sumas cuan
do justifique haber realizado la 
total entrega del artículo y satis
fecha la contribución de subsidio 
que se fijará por la Administración 
económica.

8 .^ En el caso de que el contra
tista faltase al cumplimiento de lo 
pactado, bien sea demorando la 
entrega del artículo á que se haya 
obligado, según la condición se
gunda, bien porque no fuese de 
recibo y se encontrase imposibili
tado de reemplazarlo, la Adminis
tración militar ejercerá su acción 
gubernativa sobre dicho contratis
ta, tanto para hacer que el servicio 
no se resienta cuanto para indem- 
nizarse de los perjuicios que por 
dicha cansa puedan irrogársela, á 
cuyo fin ejecutará por sí- las com
pras hasta la cantidad que faltara 
el completo cargando su total im
porto en la cuenta de aquel, toda 
vez que si ocurriesen tales casos 
las disposiciones gubernativas de 
la Administración militar se harán 
ejecutivas, quedando á salvo el de
recho del contratista para dirigir 
sus reclamaciones por la via con- 
tencioso-admini strati va.

9 .^ El artículo que se subasta 
al tener ingreso en los almacenes 
de la Administración militar ha de 
ser á satisfacción (dentro de las 
bases y circunstancias requeridas) 
del Inspector administrative del 
servicio. Administrador del ramo 
y del Jefe ú Oficial del Ejército 
nombrado por la autoridad superior 
de la plaza, para presenciar su re
cibo, quedando á la responsabilidad 
ulterior de esta Junta las quejas 
de calidad que después del ingreso 
del artículo puedan producirse, sin 
que sean de abono al contratista 
las entregas que carezcan del con
curso de la Junta. Esto, no obs
tante, si el contratista al ha
cer las entregas no estuviese con
forme con el juicio que de cual
quiera de ellas hubiese formado 
dicha Junta, apelará á la decision 
pericial en la forma que está pre
venido.

10 . Será de cuenta del contra
tista el pago de costas de subasta, 
escritura, copias, papel sellado y 
demás que puedan ocurrir por esta 
subasta y el que pudiera ocasionar 
las actuaciones á que diera lugar 
la falta de cumplimiento á su con
trata.

11 . Además de la garantía que 
establece la condición sétima el 
contratista obligará sus demás bie- 

bienes para Ía total seguridad dei 
contrato.

12 . El órden y demás circuns
tancias de la subasta se arreglarán 
á lo prevenido en la instrucción 
aprobada por S. M ea Real orden 
de 3 de Junio de.1852.

13 . El contratista tomará sobre 
sí la buena ó mala suerte del ne
gocio que se propone, por pérdida 
de cosecha ú otras causas, sin que 
por ello puedan pedir indemniza
ción de ninguna especie.

14 . El precio límite que ha de 
servir de tipo en esta subasta se 
anunciará oportunamente.

Valladolid 26 de Julio de 1876. 
—El Jefe Interventor, José G. del 
Campo.—Conforme: el Intendente 
militar, Delgado.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. , enterado 
dol pliego de condiciones y anun
cio inserto en el Poletin oficial de 
esta provincia núm..... para su
bastar la entrega de trece mil quin
tales métricos de paja, con destino 
á ía Factoría de subsistencias' de 
esta capital, se compromete á en
cargarse de dicho servicio abonán
dosele por cada quintal métrico..... 
pesetas..... céntimos.

Y para que sea válida esta; pro
posición acompañará la carta de 
pago que acredite habér constitui
do el depósito á que alude la con
dición sétima.,

Valladolid. de...... demilocho- 
cientos setenta y seis. .

(Firma del proponente.)

ANUNCIOS PARTICULARES;

VENTA DE DOS CASAS.

Los leslameniarios del Sr. Don 
Blas Pardo, vecino que fué de esla 
ciudad, han acordado enajenar en 
subasta pública extrajudicial dos 
casas sitas en el casco de esta po
blación; la una en la calle de Ruiz 
Hernández, núm. 5, dondeactual- 
raente se halla el colegio de San 
Ildefonso, y la otra en la calle de 
Cantarranas, núm. 35.

Los retrates se celebrarán se
paradamente el dia 27 del corrien
te mes de Agosto á las once de su 
mañana en la Notaría de D. Gre
gorio Nacianceno Muñiz, donde se 
hallan de manifiesto los títulos dé 
pertenencia y el pliego de condi
ciones para la subasta.

Constitución de la Monar
quía Española, promulgada 
en 30 de Junio de 1876.

Se vende en la Redacción 
del Boletín oficial á 2 reales 
ejemplar. ' \

Valladolidi Imprenta de Cairide.,
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